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El precio máximo podría situarse en torno a las 80 pesetas/litro_______________________

El Gobierno aprobará hoy el nuevo sistema 

de precios y venta de las gasolinas

El G o b ie rn o  ap ru eb a  hoy el nuevo sistem a p ara  las gasolinas.

A . S.

M adrid  (C O LP IS A ).— El G o 

b iern o  d eb a tirá  y a p ro b a rá  hoy, 

en su h ab itu a l reun ió n  de  C o n 

sejo de  M in istros, el nuevo sis

tem a de  cálculo  de las ta rifa s  de 

ven ta a  los co nsum ido res de las 

gaso linas y gasóleos de au tom o- 

ción, que en tra rá  en vigor el p ró 

xim o m artes. L a  fó rm u la  e labo 

rad a  p o r la Ju n ta  S u p erio r de 

Precios, yue será deba tida  p o r el 

G ob ierno, establece que los p re 

cios de las gaso linas y gasóleos 

de au to m o c ió n  cam b ia rán  cada 

95 días y se rán  fijad o s  c o n ju n 

tam en te  p o r la D e legación del 

G ob ierno  en C am p sa  y la  D irec

ción G enera l de la  E nerg ía . De 

acuerd o  con  las es tim aciones 

oficiales, el precio m áxim o de las 

gasolinas ro ndará  las 80 pesetas < 

po r litro  p a ra  la « super» , 74 pe- £  

setas p o r litro  p a ra  la « n o rm al»  

y en to rn o  a  las 77 pesetas p o r -■ 

litro  p a ra  la g aso lina  sin plom o.

E s ta  libera lización  de los p re 

cios de los com bustibles, recogi

da  en u n a  direc tiva co m u n ita ria  

que ob liga a tod o s  los estados 

m iem bros a desregu lar las ta r i

fas de las gaso linas y a  acab ar 

con los m o nopo lio s energéticos, 

en tra rá  en vigor el p róx im o m ar

tes. El nuevo sistem a para  calcu 

lar los precios de  las gasolinas  

co nsistirá , tras  la en tra d a  en vi

gor del dec reto  que lo  regu la rá , 

en ca lcu lar la m ed ia  de los p re 

cios existentes en B élgica, A le 

m ania O ccidenta l, F ranc ia , H o 

landa, Reino U nido e Italia — los 

países m ás rep resen ta tivos— . A  

esta m edia se le añ ad irán  dos pe

setas, de  acuerd o  co n  las d irec 

trices p ro p u estas  p o r las a u to r i 

dades com unitarias, los actuales

im puesto s (especial y ren ta de 

m on o p o lio ) que se rán  fijados 

an ua lm en te  y, finalm ente, un  12 

p o r c iento  de IVA.

D e este m odo , según las esti

m aciones oficiales, el precio m e

d io  de las gasolinas an tes de im 

puesto s será  d u ran te  los quince 

p rim ero s d ías de 27 pesetas po r 

litro , m uy  p o r d eb a jo  de las 80 

pesetas p o r litro  que tendrán  co

m o  precio m áx im o los co m bus

tibles de au to m o c ió n . Los o p e 

radores d eb erán , p o r lo tan to , 

a ju s ta rse  a este precio m áxim o, 

sin  que, en n ingún  caso, pu ed an  

sob repasarlo . El precio  de venta 

al púb lico  de la gaso lina  de la 

red de estab lecim ien tos esp añ o 

les in teg rados en la red de

C am psa  será  fijado , en ú ltim a 

instan cia, po r esta  sociedad.

A  lo largo de las conversacio 

nes que los responsab les de In 

d u stria  han  m an ten ido  con las 

au to rid ad es  co m u n ita rias , la 

C E E  p ropuso  al m in istro  espa 

ño l C laud io  A ranzad i nuestro  

país elevase el diferencial de pre 

cios que qued a en sus m anos p a 

ra  aco m o d ar el precio definitivo 

de ven ta de las gaso linas . De es

te m odo, el p recios de los com 

bustib les resu lta  m ás acorde en 

todos los países com unitarios. 

En cu a lq u ier caso, a pesar de 

que la sub ida  h a  sido de 2 pese

tas sobre la m ed ia  estim ada  por 

In d u stria , en este D ep artam en 

to  se considera que el precio m á

xim o se acom oda a las aspiracio

nes iniciales del G ob ierno  y no 

resu lta  persuasivo para los ob je 

tivos de las m ultinac ionales del 

sec tor de in sta larse  en nu estro  

país. Por su parte , los em presa 

rios de estaciones de  servicio 

consid eran  im posib le  adecuar 

los su rtido res de gaso lina  a las 

nuevas norm as. Según la C onfe

deración  E spañ o la  de E m presa 

rios de Estaciones de Servicio, 

«es técnicam ente inviabie la m o 

d ificación  de los ap a ra to s  su rti

dores en aspectos com o la inclu

sión de céntim os en los co n tado 

res o la variación  quincena l de 

los precios, p o r insuficiencia de 

técnicos capacitados para  reali

z a r 'e s ta s  operac iones» .

Convocada huelga 

del personal 

laboral de 

aeropuertos y 

Aviación Civil

M adrid (C O LPISA ).— Los sin

dicatos UGT, C C .O O ., SLAS y 

USO han  convocado seis días de 

huelga en p ro testa  po r la revisión 

salarial o fe rtad a  po r la A dm inis

tración para el personal laboral de 

aeropuertos nacionales y Aviación 

Civil. Los paros, que em pezarán 

a las ocho  horas del d ía  12, afec

ta rán  a 6.000 trab a jad o res  del o r 

ganism o y a 2.000 de la dirección.

La o ferta  de la A dm in istración 

es de un 7,3 po r ciento, d istribu i

do de m anera  que se ab rá  el a b a 

nico salarial, es decir, que para las 

c a te g o r ía s  m ás altas  el aum ento  

sería del nueve po r ciento y para 

las m enores del siete po r ciento. 

No obstante, al sueldo  base  y sus 

com plem en tos tan  sólo iría el seis 

por ciento, el resto del porcen ta je  

se d estinaría  al plus de com ple

m en to  de nivel. La d em an d a  sin

dical se eleva al nueve p o r ciento.

Las huelgas anunc iadas son pa 

ra el día 12, 93, 14,19, 20 y 21. Los 

o rganizadores de la pro testa  se 

reunirán este viernes por la m aña

na para  perfila r las m ovilizacio

nes. Posteriorm ente, m an te’ndrán  

o tro  encuen tro con responsables 

del o rg an ism o y de A viación C i

vil para  el establecim iento de  los 

servicos m ínim os. Sin em bargo, 

fuentes sindicales m an ife sta ro n  

que no  se descarta  la desconvoca

to ria  de los paros, «puesto  que to 

da  conversac ión  sobre m ínim os 

com ienza in ten tan d o  u n a  ap rox i

m ación de postu ras» .

Todo dependerá , en definitiva, 

de estos nuevos in ten tos negocia

dores, au n q u e  de m om ento  ya se 

cuen ta con la co nvocato ria  de 

huelga po r si las conversaciones 

no  fruc tif ican .

Según puso de manifiesto en la UIMP Jaime Carvajal

El tratamiento fiscal de

las plusvalías obstaculiza 

la venta de empresas
M. A. S A M P E R IO

El ac tu a l tra ta m ien to  de las 

plusvalías está  re su ltando  m uy ne

gativo p a ra  las posibles tran sa c 

ciones de em presas, según puso de 

relieve Ja im e C arv a ja l, p resid en 

te de Ib erfom en to , q u e  in terv ino  

ayer en el sem inario  que sobre la 

empresa esp añ o la  an te  la nueva 

Europa se es tá  ce leb rando  en la 

Universidad In te rn ac io n a l «M e- 

nendez Pelayo», organizado  p o r la 

Asociación de  P eriod istas  de In 

formación E co n ó m ica  y el B anco 

Santander. D u ran te  la jo rn a d a  se 

debatió el tem a de las fusiones, 

absorciones y alianzas em presaria

les. Por cierto, Jav ier de la R osa, 

vicepresidente del g ru p o  Torras, 

cuya intervención era espe rada en 

el curso, no  com parec ió  en el m is

mo, a pesar de  q u e  el d ía  an te rio r 

Parecía haberse  co n firm a d o  su 

asistencia.

Carvajal com enzó  su in terv en 

ción p regun tándose  com o  deben 

reaccionar las em presas españolas

an te  el m ercado  ún ico  y las estra 

tegias que deben d iseñarse en b a 

se al sec to r y la posic ión  que o cu 

pen las m ism as. P uso  com o ejem 

plo  sectores concretos com o el dei 

au tom óv il o las te lecom unicacio 

nes. Se re firió  tam bién  a los d ife 

rentes m odelos que la ban ca espa

ño la  a  a d o p tad o  de ca ra  a  la com 

petenc ia  eu ropea  y sobre to d o  ca 

sos concretos com o el Santasnder, 

el BBV o el H ispano . E n  su o p i

nión, hay sectores que ofrecen po 

cas posib ilidad es de co n ta r cc 

econom ías de escala com o es 

caso  de energía, co nstru cción  

a lim en tación .

D efectos de las em presas 

españo las

C arv a ja l puso  de m an ifies to  

una serie de defectos de las em pre

sas españo las com o el tam añ o  re

ducido  de las m ism as, la ausencia 

de m n u ltinac ionales, los escasos 

esfuerzos de priv atización  de em 

presas públicas y adem ás el papel

Ja im e  C arv aja l, a la izquierda, ju n to  al m o d erad o r de la jo rn a d a . Ju a n  C acide. perio dista cán tab ro .

poco  relevante de las en tidades fi

nancieras en operac io nes  de fu

sión. Ju n to  a ello, destó  un p ro 

blem a fundam enta l com o es el ca

so del p redom in io  de las socieda 

des familiares. En este sentido, ob 

servó que la experiencia es que la 

gestión de u n a  em presa  de estas 

ca racterís ticas em pieza a  ser com 

p licada cu an d o  se supera un de 

te rm in ad o  volum en de fac tu ra 

ción.

F ina lm en te , Ja im e C arv a ja l 

ap un tó  el tem a del tra tam iento  fis

cal de las plusvalías para poner de 

relieve lo negativas que están  re

su ltan d o  en el cam ino  de o p era 

ciones de venta o de fusiones. M a

nifestó su esperanza en que la nue

va ley del 1RPF m ejore esta  s itu a 

ción. De o tro  lado, resaltó  que no 

las fusiones y ventas no se pueden 

p lan tea r sólo desde el pun to  de 

vista técnico, sino tam bién  desde 

el h u m an o  ya que éste es tam bién 

m uy im portan te .


